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CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

SECRETARÍA GENERAL
CIRCULAR N° 211-2020

ASUNTO: Reiteración de la circular N° 65-2005 sobre Disposiciones 
que deben cumplir los jueces obligatoriamente”.

A TODAS LAS AUTORIDADES JUDICIALES DEL PAÍS
SE LES HACE SABER QUE:

La Corte Plena en sesión N° 38-2020 celebrada el 6 de 
julio de 2020 acordó reiterar -entre otras- la circular N° 65-2005 
178-2012, sobre “Disposiciones que deben cumplir los jueces 
obligatoriamente”, publicada en el Boletín Judicial N° 150 del 5 de 
agosto de 2005, que literalmente indica:

“El Consejo Superior en sesión N° 32-05, celebrada el 28 de 
abril de 2005, artículo XLIII, dispuso comunicarles a los jueces la 
obligación que tienen, independientemente de la materia en que 
laboren, de cumplir con las siguientes disposiciones:

i. Aplicar debidamente el principio de impulso procesal de 
oficio, establecido en el artículo 5 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial, el cual busca que el proceso no se paralice por continuidad 
del despacho, salvo que se esté a la espera de alguna gestión de 
las partes. En tal caso se deben remitir los recordatorios que sean 
necesarios para dar continuidad a los procesos.

ii. Girar instrucciones precisas a los servidores judiciales 
encargados de recibir y agregar escritos a los expedientes, a fin 
de que inmediatamente después de que un escrito es recibido en 
el despacho, se le estampe el respectivo sello de recibido y sea 
amarrado al expediente. En caso de incumplimiento, debe procederse 
a la aplicación del Régimen Disciplinario respectivo.

iii. Implementar un sistema de registro estadístico de las 
programaciones anotadas en las agendas, donde se indique el 
número de señalamientos fijados y se anote también los que se 
hicieron efectivos (ejecutados) y los que no se realizaron. En este 
último caso, se debe consignar también el motivo de cancelación, 
suspensión, o de reprogramación.

Con relación al punto iii, en los despachos donde exista el 
puesto de administrador de despacho, será este quien haga esa tarea 
en coordinación con el juez tramitador.

Publíquese una sola vez en el Boletín Judicial.
San José, 25 de setiembre de 2020.
 Lic. Carlos T. Mora Rodríguez
 Subsecretario General interino.
1 vez.—O.C. N° 364-12-2021.—Solicitud N° 68-2017-JA.—

( IN2021518576 ).

CIRCULAR Nº 264-2020
ASUNTO: Lista de abogadas y abogados suspendidos en el ejercicio 

de su profesión, actualizada al 18 de noviembre de 2020.
A LAS AUTORIDADES JUDICIALES DEL PAÍS

SE LES HACE SABER QUE:
En cumplimiento de lo dispuesto por el Consejo Superior, 

en sesiones Nº 14-03 y 97-03, celebradas el 27 de febrero y 16 de 
diciembre de 2003, en ambas, artículos LII, hago de su conocimiento y 
para los fines consiguientes, la lista de los profesionales suspendidos en 
el ejercicio de la profesión ante el Colegio de Abogados y Abogadas de 
Costa Rica, según correo electrónico del citado Colegio Profesional.

LISTA DE ABOGADAS Y ABOGADOS SUSPENDIDOS EN EL 
EJERCICIO DE LA PROFESIÓN ACTUALIZADA AL 18 DE 

NOVIEMBRE DE 2020
 

NOMBRE DEL ABOGADO  Nº 
CARNÉ TIEMPO  RIGE DEL  HASTA EL EXPEDIENTE 

Alvarado Nararrete Leda 
Emperatriz 20197 3 años y 4 meses  20/09/2019 19/1/2023 287-14 

Amerling Quesada Nicole 14965 5 meses 28/10/2020 27/3/2021 646-17 
Arrieta Guzman Jorge Danilo 3900 3 años y 2 meses 1/7/2020 31/8/2023 593-18 
Arrieta Guzman Jorge Danilo 3900 1 mes 1/9/2023 30/9/2023 202-18 
Astua Jaime Juan Carlos 10749 ***** 21/7/2020 * N/A 
Cambronero Oviedo Marco 9312 3 años y 1 mes 24/10/2017 23/11/2020 112-15 
Carvajal Mora Daniel 9680 9 meses 26/02/2020 25/11/2020 223-16 

Chacon Muñoz Guillermo 8438 6 meses 28/10/2020 27/04/2021 030-16 
Charpantier Soto Laura Patricia 6371 2 años y 15 días 30/09/2019 14/10/2021 297-14 
Chavarría Rugama José Humberto 16856 6 años 27/10/2017 26/10/2023 007-16 

Chaves Sell Susana 3525 45 años 25/02/2019 24/02/2064 035-07 

Chaverri Fernandez Alejandro 12993 19 meses 12/09/2019 11/04/2021 310-17 

Chaverri Fernandez Alejandro 12993 5 meses 12/04/2021 11/09/2021 411-17 

Cervantes Mora Eduardo Miguel  15991 ** 03/07/2020 ** 350-19 

Cortez Reyes Eladio 17992 3 años y 6 meses 02/07/2020 01/012024 550-17 

Diaz Rivel Leonardo 12461 2 meses 28/10/2020 27/12/2020 117-16 
Duran Artavia José Daniel 10945 3 años y 1 mes 25/02/2020 24/03/2023 248-17 

Escalante Soto Raul  5587 1 año, 5 meses y 10 
dias  12/09/19 21/02/2021 101-09 

 

Fernandez Guillen Cinthya  2680 3 meses 28/10/2020 27/01/2021 576-17 
González Salas Gerardo Antonio 5454 28 años 20/06/2007 19/06/2035 438-06 

Grandoso Lemoine Alejandra 8699 3 años y 1 mes 25-02-
2020 

24-03-
2023 065-16 

Grandoso Lemoine Alejandra 8699   3 años y 1 mes 
25-03-
2023 

24-04-
2026 085-16 

Gutiérrez Menocal Hendrix 13319 3 años y 3 meses 10/04/2018 09/07/2021 256-15 
Gutiérrez Menocal Hendrix 13319 6 meses 10/07/2021 09/01/2022 081-18 
Hernández Quirós Francisco 
Javier 6526 3 años y 11 meses 06/09/2019 05/08/2023 470-13 

Hernández Quirós Francisco 
Javier 6526 4 años y 3 meses 06/08/2023 05/11/2027 347-13 

Hernández Quirós Francisco 
Javier 6526 3 años y 7 meses 06/11/2027 05/06/2031 693-12 

Hernández Quirós Francisco 
Javier 6526 4 años 06/06/2031 05/06/2035 659-11 

Hernández Quirós Francisco 
Javier 6526 3 años y 7 meses 06/06/2035 05/01/2039 128-12 

Hernández Quirós Francisco 
Javier 6526 4 años y 9 meses 06/01/2039 05/10/2043 634-14 

Herrera Fonseca Rodrigo Alberto 7056 * 03/07/2020 * 672-17 A 
Hernández Quirós Francisco 
Javier 6526 1 año y 2 meses 06/10/2043 05/12/2044 503-16 

Jara Guzmán Francisco Antonio 14599 * 11/03/2014 * 529-11 
Jiménez Coto Edgar 3814 * 31/10/2017 * 055-15 
Marín Rojas Gillio 11441 30 años  11/03/2004 10/03/2034 387-01 
Mas Herrera Carlos Eduardo 941 9 meses 28/10/2020 27/07/2021 498-16 
Masís Quirós Edwin Rodrigo 11500 * 22/05/2017 * 662-15 
Masís Quirós Edwin Rodrigo 11500 * 23/05/2027 * 476-15 
Masís Quirós Edwin Rodrigo 11500 1 mes 24/05/2033 23/06/2033 369-16 
Mata Araya Rodrigo 3134 10 años 10/05/2013 09/05/2023 053-13 
Méndez Alfaro Reynaldo Albán 7530 * 17/04/2015 * 678-12 
Miranda Córdoba Randall Antonio 14099 3 años y 3 meses 06/12/2018 05/03/2022 743-14 
Miranda Córdoba Randall Antonio 14099 10 meses 06/03/2022 05/01/2023 240-17 
Miranda Córdoba Randall Antonio 14099 6 meses 06/01/2023 05/07/2023 009-18 
Monge Corrales Gustavo 3222 3 meses 28/10/2020 27/01/2021 513-17 
Montero Lobo Lusbin 11551 5 meses 01/07/2020 30/11/2020 203-18 
Mora Calderon Roger 13952 3 meses 28/10/2020 27/01/2021 313-15 
Mora Cassasola Victor Hugo 4642 3 años y 1 mes 31/07/2020 30/10/2023 048-17 
Murillo Chaves Jorge 1088 12 meses 01/07/2020 30/06/2021 017-09 
Nassar Guell Juan José 10953 * 03/07/2020 * 641-18 
Paniagua Mendoza Frank Manuel 4601 ### 18/02/2020 ### 422-18 
Parini Segura Oscar Alberto 4579 * 29/03/2016 * 295-16 
Peñarada Segreda Carlos Alberto 16750 3 meses 28/10/2020 27/01/2021 597-17 
Perez Obando Cornelio José 10779 4 meses  28/10/2020 27/02/2021 598-16 
Quesada Ugalde Iveth Emilia 12524 11 meses 17/04/2020 16/03/2021 487-14 
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SALA CONSTITUCIONAL
ASUNTO: Acción de Inconstitucionalidad
A LOS TRIBUNALES Y AUTORIDADES DE LA REPÚBLICA

HACE SABER:
PRIMERA PUBLICACIÓN

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 81 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, dentro de la acción de inconstitucionalidad 
número 20-021844- 0007-CO que promueve Secretario General de 
la Asociación Nacional de Empleados Públicos y Privados, se ha 
dictado la resolución que literalmente dice: «Sala Constitucional de 
La Corte Suprema de Justicia. San José, a las dieciséis horas 
veintidós minutos del siete de enero de dos mil veintiuno./Se da 
curso a la acción de inconstitucionalidad interpuesta por David 
Esteban Estrada Zeledón, cédula de identidad N° 1-1370-0065, en 
su condición de apoderado especial judicial de Albino Vargas 
Barrantes, cédula de identidad N° 1-0457-0390, en su condición de 
Secretario General de la Asociación Nacional de Empleados 
Públicos y Privados (ANEP), cédula jurídica N° 3-002-045185, para 
que se declaren inconstitucionales los artículos 2 y 3 de la Ley N° 
9918, denominada “Reforma Ley de Promoción de la Competencia 
y Defensa Efectiva del Consumidor”, publicada en La Gaceta N° 
275, Alcance N° 305, del 18 de noviembre de 2020. Esto, por 
estimarlos contrarios al artículo 57 de la Constitución Política. Se 
confiere audiencia por quince días al Procurador General de la 
República y al Presidente de la Asamblea Legislativa. La norma se 
impugna en cuanto el artículo 2 de la Ley N° 9918, reformó los 
párrafos segundo y tercero del artículo 44 ter de la Ley N° 7472, 
denominada “Ley de Promoción de la Competencia y Defensa 
Efectiva del Consumidor”. Así, la letra del artículo reformado es la 
siguiente: “Artículo 44 ter- Derecho del trabajador consumidor 
financiero. Los trabajadores tienen derecho a solicitar al patrono la 
deducción de las cuotas para el pago de sus créditos, siempre que 
exista acuerdo de voluntades entre el trabajador y la entidad 
acreedora, hasta el límite inembargable. / Los patronos no podrán 
discriminar ni dejar de aplicar las deducciones al salario de las 
cuotas debidamente autorizadas previamente por el trabajador, 
para el pago de las operaciones financieras de crédito, 
voluntariamente contraídas por este o para el pago de su afiliación 
a organizaciones de base asociativa social cuyo fin no es el lucro, 
respetando el derecho y la libertad de contratación y de asociación 
del trabajador (…).” (el subrayado corresponde a lo impugnado en 
esta acción). También cuestiona la constitucionalidad del segundo 
párrafo del artículo 3 de la Ley N° 9918, el cual dispone lo siguiente: 
“Artículo 3- Se adiciona un transitorio al artículo 44 ter de la Ley 
7472, Ley de Promoción de la Competencia y Defensa Efectiva del 
Consumidor, de 20 de diciembre de 1994. El texto es el siguiente: / 
Transitorio- Las condiciones sobre la forma de pago establecidas 
en los contratos de todas aquellas operaciones de crédito vigentes 
antes de la entrada en vigencia de la Ley 9859, Adición de los 
Artículos 36 bis, 36 ter, 36 quater, 44 ter y de los Incisos g) y h) al 
Artículo 53, y Reforma de los Artículos 44 bis y 63 de la Ley 7472, 
Promoción de la Competencia y Defensa Efectiva del Consumidor, 
de 20 de diciembre de 1994, deberán seguir siendo deducidas de los 
salarios y las pensiones de los trabajadores y jubilados, según 
corresponda, de acuerdo con los términos convenidos y autorizados 
por los deudores y las entidades oferentes de crédito. Dicha 
condición estará vigente hasta la cancelación de la operación 
crediticia”. Manifiesta que el principal fundamento de esta acción 
se encuentra en el artículo Firmado digital de:57 de la Constitución 
Política, el cual dispone el derecho fundamental de los trabajadores 
a percibir un salario mínimo, el espíritu de la norma es la procura de 
condiciones mínimas de bienestar humano y subsistencia digna, lo 
cual debe ser garantizado por el Estado. Considera que esa norma 
constitucional es violentada por los artículos aquí impugnados, pues 
abiertamente permiten que el salario mínimo de los trabajadores sea 
cedido a las instituciones crediticias, indiferentemente de si esto 
implica un deterioro de las condiciones socioeconómicas de los 
trabajadores deudores. La cesión total del salario de una persona 
trabajadora, que permiten las normas accionadas, puede implicar 
que esta se quede sin los suficientes ingresos para sufragar su propia 
subsistencia de una manera digna y puede conllevar a que dicha 

persona sufra hambre. Señala que cuando normas como los artículos 
2 y 3 de la Ley N° 9918 permiten que el salario de los trabajadores 
deudores sea cedido hasta en el límite inembargable dispuesto por el 
salario mínimo, se pone en riesgo el bienestar humano 
socioeconómico de las personas, que son expuestas a pasar 
necesidades en beneficio del pago de sus deudas. Aduce que la 
cesión del salario que dispone el artículo 44 ter de la Ley de 
Promoción de la Competencia y Defensa Efectiva del Consumidor, 
es la herramienta legal utilizada por instituciones financieras para 
asegurarse el pago de deudas, sin necesidad de acudir a procesos de 
cobro judicial ni que se dicte un embargo de salario en contra de la 
parte deudora. Además, resulta mucho más efectivo como 
herramienta de cobro cuando permite exceder el límite inembargable 
dispuesto por el salario mínimo. Señala que, lo anterior, resulta en 
detrimento del bienestar humano de las personas trabajadoras 
deudoras, pues son expuestos a cobros excesivos sin la posibilidad 
de defenderse en un proceso judicial. Explica que, actualmente, los 
rebajos de planillas son solicitados por las instituciones financieras 
a los patronos sin mediar intervención de los trabajadores deudores, 
lo que violenta su posibilidad de defenderse contra los cobros y, 
peor aún de percibir un salario mínimo que les permita garantizarse 
condiciones mínimas de vida. Indica que la situación expuesta no es 
nueva, pues la cesión de salario ha sido utilizada por las instituciones 
crediticias desde hace varios años, por lo que la disposición legal del 
transitorio al artículo 44 ter de la Ley N° 7472, viene a convalidar la 
lesión al derecho al salario mínimo de los trabajadores deudores que 
se ha venido practicando desde entonces. Explica que el artículo 172 
del Código de Trabajo establece la inembargabilidad del salario 
mínimo de los trabajadores y el artículo 174 dispone que la 
inembargabilidad del salario mínimo aplica igualmente para la 
cesión de salario. Aduce que esas normas del Código de Trabajo 
resultan especialmente importantes para la presente discusión, toda 
vez que garantizan la inembargabilidad del salario mínimo de las 
personas trabajadoras en concordancia con el numeral 57 
constitucional. La normativa laboral igualmente pretende proteger 
que a los trabajadores deudores se les garanticen condiciones 
mínimas para una subsistencia digna y bienestar socioeconómico. 
Las normas accionadas, por el contrario, ponen en riesgo las 
posibilidades de las personas trabajadoras de contar con condiciones 
mínimas para subsistir, al permitir y convalidar las cesiones de 
salario que sobrepasen el límite inembargable de salario mínimo, 
indiferentemente de si la persona contará con ingresos suficientes 
para una existencia digna y bienestar socioeconómico. Por ende, 
considera que las disposiciones impugnadas son ilegales e 
inconstitucionales. Agrega que la Procuraduría General de la 
República se ha pronunciado recientemente sobre el tema en 
cuestión, mediante el dictamen N° C-078-2020. Asimismo, señala 
que la protección del salario mínimo también ha sido plasmada en 
tratados internacionales ratificados por el Estado costarricense, 
entre estos, el Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales del 16 de diciembre de 1966, ratificado por la 
Asamblea Legislativa por Ley N° 4229 de 11 de diciembre de 1968, 
en su artículo 7. De esa norma se extrae que el derecho fundamental 
del trabajador a una remuneración salarial tiene la finalidad de 
garantizarle condiciones de existencia dignas para el ser humano y 
su núcleo familiar. Dicho principio se ve también reflejado en el 
preámbulo de la citada norma internacional, donde se reconoce que 
los derechos dados por el pacto se derivan de la importancia de la 
dignidad humana y que al ser humano se le debe librar del temor y 
la miseria, en el respeto universal y efectivo de los derechos y 
libertades humanas. Alega que, en el caso concreto, los artículos 2 y 
3 de la Ley N° 9918, atentan directamente contra los principios 
expuestos. Como lo expone la norma internacional, proteger la 
dignidad humana a través de la garantía a un salario mínimo es, 
además, proteger la libertad del ser humano, pues la persona 
trabajadora deudora no es del todo libre si debe sacrificar sus 
condiciones de existencia digna y someterse a la miseria. Aduce que 
es precisamente esto último lo que sucede cuando el ordenamiento 
jurídico costarricense permite y convalida que los trabajadores 
cedan su salario mínimo en favor del pago de operaciones crediticias. 
Considera que resulta a todas luces improcedente que en un Estado 
Social de Derecho como lo es Costa Rica, se despoje económicamente 
al ser humano trabajador del derecho a una remuneración salarial 
mínima que le garantice condiciones mínimas de existencia digna, 
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en beneficio de la cancelación de operaciones crediticias y del lucro 
de las instituciones financieras. Se trata de una ponderación de 
intereses donde se pone en juego la dignidad y la integridad humana 
si no se protege la inembargabilidad del salario mínimo de los 
trabajadores deudores. Igualmente, menciona que la protección 
internacional al derecho fundamental a un salario mínimo también 
ha sido declarada por convenios de la Organización Internacional 
del Trabajo (OIT) y que han sido ratificados por el Estado 
costarricense. Por ejemplo, el Convenio de la OIT C095, titulado 
“Convenio sobre la protección del salario” de 1949, ratificado por el 
Estado costarricense desde el 02 junio 1960, artículo 10. En 
concordancia con lo fundamentado en esta acción de 
inconstitucionalidad, la normativa internacional expone que se debe 
de limitar de embargo o cesión, la proporción del salario que permita 
al trabajador garantizar su mantenimiento y el de su familia. Por otro 
lado, el Convenio de la OIT C131, titulado “Convenio sobre la 
fijación de salarios mínimos” de 1970, ratificado en Costa Rica 
desde el 8 junio de 1979, expone en sus numerales 2 y 3, sobre la 
importancia y protección del salario mínimo de los trabajadores. El 
artículo 2 del Convenio 131 manifiesta que la protección del salario 
mínimo es absoluta y, por ende, este no debe ser reducido bajo 
ningún supuesto, así como que violentar dicha disposición implica 
la responsabilidad penal y de diversa naturaleza de quien lo aplica. 
En su criterio, esto quiere decir que, precisamente la conducta que 
actualmente permite el ordenamiento jurídico costarricense a través 
de las normas accionadas, de permitir la cesión del salario mínimo, 
debería por el contrario ser criminalizada, esto por cuanto reduce el 
salario mínimo de los trabajadores deudores y eso produce, como se 
ha desarrollado en la presente acción, una agresión a la dignidad y la 
integridad humana, por privar a las personas de condiciones mínimas 
que garanticen su subsistencia. Además, el artículo 3 del Convenio 
131 reitera que la trascendencia del salario mínimo legal es la 
satisfacción de las necesidades básicas del trabajador y su familia 
frente a los costos de vida del sistema económico nacional. Se revela 
que el espíritu del derecho fundamental al salario mínimo es 
contenido en garantizarle al ser humano las condiciones mínimas de 
bienestar y subsistencia digna, lo que resulta violentado por las 
disposiciones de las normas accionadas, que habilitan y convalidan 
a través de la cesión del salario mínimo, el sacrificio de este derecho 
en favor del pago de las operaciones crediticias y el lucro de las 
instituciones financieras. Señala que previo a la publicación de la 
Ley N° 9918, concretamente, sus artículos 2 y 3, la Ley N° 7472 se 
encontraba en perfecta armonía con el Código de Trabajo y la 
Constitución Política, garantizando el resguardo al salario mínimo 
de los trabajadores deudores y velando porque estos contaran con 
condiciones mínimas de bienestar y existencia digna, pero 
lamentablemente la vida jurídica de dicha norma se extinguió al 
cabo de un par de meses y en su lugar fue remplazada por las normas 
accionadas que, por el contrario, atentan contra la ordenamiento 
jurídico constitucional y las condiciones mínimas de subsistencia de 
las personas trabajadoras. Con base en lo anterior, el accionante 
solicita que se declare la inconstitucionalidad de los artículos 2 y 3 
de la Ley N° 9918 titulada “Reforma Ley de Promoción de la 
Competencia y Defensa Efectiva del Consumidor”, de manera que 
se eliminen las disposiciones que permiten y convalidan la cesión 
del salario mínimo de los trabajadores deudores. De manera que el 
artículo 44 ter de la Ley de Promoción de la Competencia y Defensa 
efectiva del Consumidor se lea en los términos que originalmente se 
había dispuesto. Esta acción se admite por reunir los requisitos a que 
se refiere la Ley de la Jurisdicción Constitucional en sus artículos 73 
a 79. La legitimación de la parte accionante proviene del artículo 75, 
párrafo segundo, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, toda 
vez que representa el interés colectivo de las personas agremiadas a 
la Asociación Nacional de Empleados Públicos y Privados (ANEP). 
Publíquese por tres veces consecutivas un aviso en el Boletín 
Judicial sobre la interposición de la acción. Efectos jurídicos de la 
interposición de la acción: la publicación prevista en el numeral 81 
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional tiene por objeto poner en 
conocimiento de los tribunales y los órganos que agotan la vía 
administrativa, que la demanda de inconstitucionalidad ha sido 
establecida, a efectos de que en los procesos o procedimientos en 
que se discuta la aplicación de la ley, decreto, disposición, acuerdo 
o resolución, tampoco se dicte resolución final mientras la Sala no 

haya hecho pronunciamiento del caso. De este precepto legal se 
extraen varias reglas. La primera, y quizás la más importante, es que 
la interposición de una acción de inconstitucionalidad no suspende 
la eficacia y aplicabilidad en general de las normas. La segunda, es 
que solo se suspenden los actos de aplicación de las normas 
impugnadas por las autoridades judiciales en los procesos incoados 
ante ellas, o por las administrativas, en los procedimientos tendientes 
a agotar la vía administrativa, pero no su vigencia y aplicación en 
general. La tercera es que-en principio-, en los casos de acción 
directa (como ocurre en la presente acción), no opera el efecto 
suspensivo de la interposición (véanse votos Nº 537-91, 2019-
11633, así como resoluciones dictadas en los expedientes números 
2019-11022, 19-006416 y 19-015543 del Tribunal Constitucional). 
Dentro de los quince días posteriores a la primera publicación del 
citado aviso, podrán apersonarse quienes figuren como partes en 
asuntos pendientes a la fecha de interposición de esta acción, en los 
que se discuta la aplicación de lo impugnado o aquellos con interés 
legítimo, a fin de coadyuvar en cuanto a su procedencia o 
improcedencia, o para ampliar, en su caso, los motivos de 
inconstitucionalidad en relación con el asunto que les interese. Se 
hace saber además, que de conformidad con los artículos 81 y 82 de 
la Ley de Jurisdicción Constitucional y conforme lo ha resuelto en 
forma reiterada la Sala (resoluciones 0536-91, 0537-91, 0554-91 y 
0881-91) esta publicación no suspende la vigencia de la norma en 
general, sino únicamente su aplicación en los casos y condiciones 
señaladas. Notifíquese./Fernando Castillo Víquez, Presidente. ».

San José, 08 de enero del 2021.
 Luis Roberto Ardón Acuña
 Secretario a. í. 
O. C. Nº 364-12-2021.—Solicitud Nº 68-2017-JA.—( IN2021518167 ).

PUBLICACIÓN DE UNA VEZ
Exp: 16-017997-0007-CO

Res. Nº 2020011172

SALA CONSTITUCIONAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. San José, a las 

dieciséis horas y cinco minutos del diecisiete de junio del dos mil veinte.

Acción de inconstitucionalidad promovida por ANA PATRICIA MORA 

CASTELLANOS, EDGARDO  VINICIO ARAYA SIBAJA, EFIGENIA SURAY 

CARRILLO GUEVARA, GERARDO VARGAS VARELA, JORGE ARTURO 

ARGUEDAS MORA, JOSE ANTONIO RAMÍREZ AGUILAR, y JOSE FRANCISCO 

CAMACHO LEIVA, todos (as) mayores, portadores (as) de las cédula de identidad números 

0104710261, 0204830663, 0501960314, 0302420343, 0104110109, 0401470385, y 0302990664, 

respectivamente, diputados de la Asamblea Legislativa de República de Costa Rica; contra los 

artículos 7, incisos 11 y 10, de la Ley de Presupuesto Ordinario y Extraordinario de la República, 

para el Ejercicio Económico 2017, que es Ley N° 9411 del 30 de noviembre de 2016.

Resultando:

1.- Por escrito recibido en la Secretaría de la Sala a las 15:26 del 20 de diciembre de 

2016, los accionantes solicitan que se declare la inconstitucionalidad de los artículos 7, inciso 11, 

y 10, de la Ley de Presupuesto Ordinario y Extraordinario de la República para el Ejercicio 

Económico 2017, Ley N° 9411 del 30 de noviembre de 2016. Los accionantes acusan que, 

durante la tramitación legislativa del Presupuesto Ordinario y Extraordinario para el año 2017, 

hoy Ley N° 9411, se redujeron los recursos destinados a la atención de la niñez, la adolescencia 

y la familia, que corresponden al Patronato Nacional de la Infancia (PANI). Señalan que, de 

previo a la aprobación del presupuesto, se formuló una consulta facultativa de constitucionalidad 

(tramitado bajo el expediente N° 16-015012-0007-CO), que se evacuó mediante Resolución N° 

2016-018351, en la que se resolvió que era inconstitucional la reducción de los fondos que, 

legalmente, le corresponden al PANI. Alegan que, en atención a lo dispuesto en las Leyes N° 

7648 y 7972, al PANI le correspondía un total de ₡ 87,059,800,000.00 colones (ochenta y siete 


